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Para efectos de esta donación, la Municipalidad levantará un expediente administrativo por cada beneficiario en relación 
con su situación económica, conforme lo establece la legislación correspondiente del Sistema Financiero para la Vivienda.

En caso de que los beneficiarios constituyan un grupo familiar, la vivienda se considera afecta al régimen de patrimonio 
familiar prescrito en la Ley 5476, Código de Familia, de 21 de diciembre de 1973, tanto en caso de matrimonio como en 
unión libre.

Los terrenos descritos en esta ley serán utilizados, exclusivamente, para la construcción de vivienda. El beneficiario no 
podrá traspasar, vender, arrendar ni gravar, en ninguna forma, el terreno traspasado durante el plazo de diez años, a partir de 
la formalización de la donación.

ARTÍCULO 2- Las escrituras de donación de los lotes que se autorizan mediante la presente ley las otorgará la 
Municipalidad de La Cruz ante la Notaría del Estado, del documento ante el Registro Público de la Propiedad. Se exonera a los 
beneficiarios de esta donación de todo tributo, de impuestos de traspaso, derechos y timbre de registro.

Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO
Silvia Hernández Sánchez

Presidenta
 Aracelly Salas Eduarte Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández
 Primera secretaria Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós.
EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE
CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Gobernación y Policía, Michael Soto Rojas.—1 vez.—Exonerado.—

( L10194 - IN2022653876 ).

10188
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 14 BIS A LA LEY 7794,
CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998,

LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS
VICEALCALDÍAS Y VICEINTENDENCIAS

MUNICIPALES
ARTÍCULO ÚNICO- Se adiciona un artículo 14 bis 

a la Ley 7794, Código Municipal, de 30 de abril de 1998. El 
texto es el siguiente:

Artículo 14 bis
Una vez asumido el cargo, y en el plazo máximo de diez 

días hábiles, la persona titular de la alcaldía o intendencia 
deberá precisar y asignar las funciones administrativas y 
operativas de la primera vicealcaldía o primera viceintendencia, 
además de las establecidas en el artículo 14 de la presente 
ley, las cuales deberán asignarse, de manera formal, 
precisa, suficiente y oportuna y correspondiente al rango, 
responsabilidad y jerarquía equiparable, a quien ostenta la 
alcaldía propietaria o intendencia.

Estas funciones deberán ser establecidas mediante acto 
administrativo escrito y debidamente motivado. Su contenido 
debe definir el alcance y límite de las funciones asignadas 

y debe ser publicado en el diario oficial La Gaceta para su 
eficacia, previa comunicación al concejo municipal y a las 
dependencias de la corporación. En caso de revocatoria o 
modificación del acto, se exigirá para su validez la expresión 
de las causas, los motivos y circunstancias que la justifican y 
se acompañará la documentación de respaldo.

Además, deben ser incorporadas en el Plan de Desarrollo 
Municipal y en el programa de gobierno que debe presentar 
ante la ciudadanía y ante el concejo municipal, antes de entrar 
en posesión del cargo.

Cada año, al realizar su rendición de cuentas, la persona 
titular de la alcaldía o intendencia debe incluir en su informe 
las acciones desarrolladas por la vicealcaldía primera o 
viceintendencia primera y ratificar por escrito las funciones 
asignadas a dicho cargo, e informarlo al concejo municipal. De 
igual forma, deberá procederse si se realiza cualquier cambio 
en la asignación de las funciones.

Será obligación de la persona titular de la alcaldía 
o intendencia asignarle a la primera vicealcaldía o 
viceintendencia primera un espacio físico adecuado y 
los recursos humanos y financieros necesarios, según las 
capacidades del presupuesto del gobierno municipal y en 
proporción a las funciones asignadas, para que estas puedan 
ser desarrolladas y no existan obstáculos en el ejercicio de 
sus funciones.
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Para poder aplicar lo dispuesto en esta ley, los 
concejos municipales y los concejos municipales de distrito 
deberán acordar las condiciones en las que implementarán 
la condonación de recargos, intereses y multas por concepto 
de precios públicos, arrendamientos y cánones municipales; 
para ello, deberán contar con un estudio técnico y un plan 
de condonación que aporte la administración, de conformidad 
con los parámetros dispuestos en esta ley.

Lo anterior por acuerdo municipal, tomado dentro de los 
tres meses posteriores a la publicación de la presente ley.

ARTÍCULO 3- Arreglos de pagos
Se autoriza a las municipalidades y los concejos 

municipales de distrito, según corresponda, la posibilidad 
de ofrecer a sus contribuyentes, durante los cuatro meses 
posteriores a la publicación de esta ley, arreglos de pago 
por un plazo hasta de veinticuatro meses, para que los 
contribuyentes cancelen el principal de sus obligaciones 
pendientes por concepto de precios públicos, arrendamientos 
y cánones municipales. Ante ello, se deberán dictar las 
regulaciones internas que definan las condiciones de dichas 
facilidades de pago.

ARTÍCULO 4- Cobros judiciales
Los deudores que se encuentran en las etapas de cobro 

extra o judicial, antes de acogerse a este beneficio, deberán 
cancelar los honorarios del abogado externo, los gastos de 
perito en que haya incurrido la municipalidad, para el trámite 
de cobro de sus deudas, junto con las costas procesales.

ARTÍCULO 5- Excepciones
No se autoriza la condonación en aquellos casos en que 

la municipalidad haya denunciado o se encuentre ante una 
situación denunciable ante el Ministerio Público, por estimar 
que existen irregularidades que pueden ser constitutivas de 
los delitos tributarios tipificados en los artículos 92 y 93 de la 
Ley 4755, Código de Normas y Procedimientos Tributarios, de 
3 de mayo de 1971, y en otros cuerpos de aplicación directa o 
de manera supletoria.

ARTÍCULO 6- Divulgación
Para lograr la mayor recaudación posible, las 

municipalidades y los concejos municipales de distrito, que 
se acojan a la presente ley, deberán realizar una adecuada 
campaña de divulgación, de tal forma que los contribuyentes 
se enteren de los alcances y los procedimientos de los 
beneficios consignados en esta ley.

Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los dieciséis días 

del mes de marzo del año dos mil veintidós.
COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO

Silvia Hernández Sánchez
Presidenta

 Aracelly Salas Eduarte Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández
     Primera secretaria Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE
CARLOS ANDRÉS ALVARADO  Q U E S A D A . — L a 

Ministra de la Presidencia, Geannina Dinarte Romero.—
El Ministro de Gobernación y Policía, Michael Soto 
Rojas.—1 vez.—Exonerado.—( L10171-IN2022653881 ).

TRANSITORIO ÚNICO- Para efectos de establecer 
las funciones de la vicealcaldía primera o viceintendencia 
primera, durante el período inconcluso a la entrada en 
vigencia de la presente ley, las personas titulares de las 
alcaldías o intendencias, en un plazo de diez días hábiles, 
deberán hacer del conocimiento del concejo municipal las 
funciones asignadas y procederá a su publicación en el 
diario oficial La Gaceta, una vez que adquiera la firmeza 
del acuerdo del concejo en que el asunto se sometió a 
conocimiento.

Rige a partir de su publicación.

COMISIÓN LEGISLATIVA PLENA PRIMERA-   Aprobado el 
veintitrés de marzo del año dos mil veintidós.
 Laura Guido Pérez Wagner Alberto Jiménez Zúñiga
 Presidenta Secretario

ASAMBLEA LEGISLATIVA- A los veintinueve días 
del mes de marzo del año dos mil veintidós

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO
Silvia Hernández Sánchez

Presidenta

 Aracelly Salas Eduarte Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández
 Primera secretaria Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE
CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de 

Gobernación y Policía, Michael Soto Rojas.—1 vez.—
Exonerado.—( L10188 - IN2022653878 ).

10171
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA PROMOVER
LA DISMINUCIÓN DE LA MOROSIDAD

DE SUS CONTRIBUYENTES
Y FACILITAR LA RECAUDACIÓN

ARTÍCULO 1- Autorización municipal para la 
condonación de recargos, intereses y multas por concepto de 
precios públicos, arrendamientos y cánones municipales

Se autoriza a las municipalidades y los concejos 
municipales de distrito del país para que, por una única 
vez, otorguen a los sujetos pasivos la condonación total 
o parcial de los recargos, los intereses y las multas que 
adeuden a la municipalidad por concepto de precios públicos, 
arrendamientos y cánones municipales, a excepción de los 
cánones en telecomunicaciones, en el período comprendido 
hasta el tercer trimestre del año 2021.

Esta condonación será efectiva solo en el caso de 
que los sujetos pasivos, dentro de un plazo máximo de tres 
meses contados a partir del acuerdo municipal indicado en 
el artículo 2 de esta ley, paguen la totalidad del principal 
adeudado o se acojan a un arreglo de pago según lo 
señalado en esta ley, para lo cual deberá presentarse la 
solicitud ante la administración tributaria del gobierno local, 
por parte del contribuyente.

ARTÍCULO 2- Acuerdo municipal para la aplicación 
de esta ley


